
REPUBLICA DEL ECUADOR 27 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE "COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA LOJAGAS" 

1.- CELEBRACION, APROBACION HE INSCRIPCION.“ La escritura pública de 
constitución de "COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA LOJAGAS" se otorgó en la ciudad 
de Loja el 8 de Diciembre de 1990 ante el Notario Cuarto del Cantón Loja doctor 
Camilo Borrero Espinosa; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañias 

de Cuenca Dr. Franklin Durán Siguenza mediante Resolución N?* 91-3-1-1-005 de 
3 de Enero de 1991 y se ha inscrito en el Registro Mercantil el 10 de Enero de 

1991 con el N” 1.- - 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina "COMPAÑIA DE ECONOMIA 

MIXTA LOJAGAS" y tiene un plazo de duración de TREINTA AÑOS contados a partir 
de su inscripción en el Registro Mercantil, 

3.- DOMICILIO.- La compañía tiene su domicilio en la ciudad de Catamayo, 

Provincia de Loja. 

4.-— OBJETO SOCIAL.- El objeto social es: envasar y comercializar gas licuado 
de petróleo (CLP) destinado principalmente al abastecimiento del consumo de 
las provincias de Loja y Zamora Chinchipe; para lo cual podrá transportar y 

almacenar estos productos en las cantidades requeridas para segurar la normal 

y continua actividad. 

5.- CAPITAL SOCIAL. El capital social es de $ 220'000.000,00 didivido 
en 2.200 acciones de $ 100.000,00 cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital se encuentra integramente 
suscrito y pagado: el 50% en numerario; el 50% restante se pagará: el 25% en 
ochenta días y el otro 25% en trescientos sesenta dias. 

7.-— ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía se gobierna por 
la Junta General de Accionistas y se administra por el Directorio, el Presidente 
y el Gerente General. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial 

el Gerente General. 

Cuenca, Enero 14 de 1991 

” 

Dr. Edgar Ceello García, 
SECRETARIO ABOGADO 

CERTIFICO: Que el extracto que antecede se publicó en el diario "El Siglo" de 

la ciudad de Loja el 17 de Enero de 1991.- 

Cuenca, Enero 21 de 1991 

Dr .“Edgaxr Coello Garcia, 
SECRETARIO ABOGADO 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por to menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........o..o..oooooo ooo. oo. 

 


